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Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la sentencia.de trece de. marzo de dos mil diecinueve, dictada por la 
Segunda Sala de est?. Suprerri? Co'rte de J.usticia de la Nación en la presente 
acción de inconstitucionalidad, recibiaa el día'de·ayer en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales -Y .. c;!e Acciones· de lnconstituci nalidad de la 
SubsecretaríaiGeneral de Acuerdos-de--este Alto Tribunal. Conste. 

. '·. \ . ' ·. ' ' 

Ciudad de México, a nueye'de_abril de dos.mil diecin~eve. 
' 1 

Vista la. sentencia · de1 ,í::li~~t,~. :dictada ·por la~ ·Se~ Sala de esta 

Suprema Corte-de Justicia·.d~ 1 la Nac_ió_n-'en la acción 'de incg!J_Stitucionalidad al 
' \ ' \ . ' 

rubro citada, en 19 que deter.mi!1a:~_Qbie~~er:,co~ fu~ento' en el artículo 44, 

párrafo primero1 ,~·cie la Ley'B~gl~-~~htaria de las F~ione.s .1 ;y 11 del Artículo 
~ .,, • - \ 'l. ' ~ ' ""'.. ' : ' • 

105 de la Con~Utución Política.de' 10:5._": Estad~~~.~s Mexical)os, así como en 

el fallo -de mento, se ,..ordena not1f1car po~c_10· a las ,.partes Y. en su 
¡ / ' ,, ' ' 

• i ' - ,' ' • 1 

oportunidad archivar e.1 expediente co~~unto concluido( 

Notifíquese. Por lista y por oficip a las partes. 1
, 

Lo proveyó y · firmq ::\'JI Mi~O -Adúio Zaldívar Lelo de Larrea, 
,.; - /!1··''", ...... 

Presidente de la Suprema ~rte ~de '·Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés RodrígueYecretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General ~c~erdos .de este Alto~Tdb~ñ·a1, que d~ ,fe. 

'·, 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen.[ ... ] 

 
 
 
 
 




